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Ref: VERBAL 110013103014-2017-00554-00 
Demandantes: SOL ÁNGEL CANO GÓMEZ 
Demandados: MARIO EUDORO MÉNDEZ MÉNDEZ. 

 

De conformidad con lo informado por el Honorable Tribunal Superior acerca de la 

decisión sobre la nulidad interpuesta contra la actuación de dicha Corporación, se dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior. 
 
Las partes cumplan con las obligaciones allí impuestas, de conformidad con 

el Artículo 305 Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez   
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